
 

 

 
SOLICITANTE FOLIO 250486300008422 

Presente.- 

 

En relación a su solicitud de información, realizada a este órgano electoral a través del 

Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información de la Plataforma Nacional, con número 

de folio 250486300008422 el día 31 de agosto del año 2022, en la que solicita: 
 

“Hola, me gustaria saber en que años se empezaron a aplicar las cuotas de genero para candidatas en su estado. 
Por favor aclarar por tipo de candidatura, por propietario y suplente y con que porcentajes. 
Indicar tambien por favor si alguna vez se tuvo que multar a algun partido. Saludos!” 

 

La tabla siguiente contiene la información relativa a las normas relativas a las cuotas de 
género hasta la paridad, haciendo la aclaración que en este tema en Sinaloa no ha habido 
ningún partido sancionado por incumplimiento. 

 

AÑO REFORMAS ELECTORALES EN SINALOA EN MATERIA DE CUOTAS HASTA LA PARIDAD 

1995 En este año las reformas a Ley Electoral del Estado de Sinaloa (LEESIN), respecto de las diputaciones 
de representación proporcional en el Art. 8, párrafo tercero, se estableció que: En ningún caso se 
debe registrar una lista en la que más de doce de los candidatos propietarios y suplentes sean de un 
mismo sexo. 

 

2006 Para las elecciones de 2007, el Art. 21, Fracc. VI de la LEESIN establecía lo siguiente: Promover la 
participación de la mujer en los cargos directivos partidarios, así como en los cargos de 
elección popular. En el registro de candidatos a puestos de elección popular de 
representación proporcional tanto para Propietarios como Suplentes, no podrán postular más 
del sesenta por ciento del mismo género. 

 

2009 El artículo 8 en su párrafo 4 d e  l a  L E E S I N  en relación con las diputaciones en relación con 

las diputaciones de representación proporcional señalaba: Las listas estatales se integrarán por 

dieciséis fórmulas de candidatos propietarios y suplentes. 

 

En ningún caso, se deberá registrar una lista en la que más de once candidatos Propietarios y 

Suplentes sean del mismo sexo. Dichas listas deberán estar integradas por segmentos de tres 

candidaturas y en cada segmento habrá una candidatura de sexo distinto. 

 

El artículo 21, fracción VI, mandata que los partidos políticos en cumplimiento de sus fines 
deberían: P romover la participación de la mujer en los cargos directivos partidarios, así como 
en los cargos de elección popular. En el registro de candidatos de elección popular de 
representación proporcional, tanto para Propietarios como Suplentes, no podrán postular más 
del sesenta por ciento del mismo género. 
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2012 Para efecto de la armonización de la Ley Electoral Local con la Federal, mujeres de todos los 
partidos políticos y de la ciudadanía se unieron para presentar las iniciativas para reformar la ley 
electoral local, logrando la cuota 60/40 en registro  de  candidaturas  de  diputaciones 
de  representac ión proporc iona l , por lo que en el  Art ículo 8 párrafo cuarto, 
establecía lo siguiente:  En ningún caso se deberá registrar una l ista en la  que 
más del  sesenta por c iento de las fórmulas de candidato s  sean de un solo género 
Dichas l istas deberán estar integradas por segmentos  de cinco fórmulas en cada 
uno de las cuales habrá al  menos dos fórmulas del mismo género, mismas que se 
incluirán alternadamente, de tal  forma que,  a una fórmula de un género se guirá 
siempre una de fórmula de género dist into.  

 

2015 
Después de la reforma electoral federal de 2014, Sinaloa dio un paso más en 2015, ya que 

además de exigir la paridad en las candidaturas de diputaciones locales, hizo lo mismo con 

las candidaturas para Presidencias Municipales e integración de los Ayuntamientos, siendo la 

paridad un principio rector, y que se estipula de manera vertical y horizontal. 

 

Además, en esta reforma de 2015 se estableció la paridad como principio rector al Instituto 

Electoral del Estado de Sinaloa, quedando plasmado en el artículo 15 párrafo segundo de la 

Constitución Política del Estado de Sinaloa: El Instituto Electoral del Estado de Sinaloa es un órgano 

público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, en cuya integración 

concurren los partidos políticos y los ciudadanos.  En el ejercicio de sus funciones serán principios 

rectores el de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad y 

paridad de género…”. 

 

La reforma de este año incluyó emitir varias leyes dentro de ellas, la LEESIN pasó a ser la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa (LIPEES) misma que en el artículo 

8 párrafo segundo establecía que: El poder legislativo de la entidad se deposita en una asamblea 

denominada Congreso del Estado y se integrará con cuarenta Diputaciones, veinticuatro de ellas 

electas por el sistema de mayoría relativa en distritos electorales uninominales y dieciséis 

Diputaciones  electas por el principio de representación proporcional mediante el sistema de listas 

de candidaturas postuladas por paridad de género y votadas en una sola circunscripción 

plurinominal. 

 

A su vez el artículo 9 de la LIPEES establecía: Los partidos políticos y coaliciones cumplirán el 

principio de paridad de género en la selección y postulación de sus candidaturas a Diputados 

propietarios y suplentes por el sistema de mayoría relativa y de representación proporcional.  

 

En ningún caso se admitirán criterios que tengan cómo resultado que a alguno de los géneros le 

sean asignados exclusivamente en aquellos distritos en los que el partido haya obtenido los 

porcentajes de votación más bajo en el proceso electoral anterior.” 

 

De igual manera, respecto de las y los integrantes del gobierno municipal (Presidencias 

Municipales, Sindicaturas en Procuración y regidurías) se estableció en el artículo 14 párrafos del 

segundo al sexto de la LIPEES: La elección de Regidurías por el sistema de mayoría relativa se hará 

por planilla, entro de las cuales se integrará el Síndico Procurador, y que encabezará la 

candidatura de Presidencia Municipal. Las planillas deberán integrarse con un cincuenta por ciento 



 

 

de fórmulas de candidaturas a Regidores de un género, y cincuenta por ciento del otro género, 

mismas que se incluirán alternadamente, de tal manera que a una fórmula de un género siga 

siempre una fórmula de género distinto. 

En la conformación de planillas de candidatos a integrantes de los Ayuntamientos los partidos 

políticos y coaliciones no podrán postular a menos del cincuenta por ciento de los candidatos a 

Presidencias Municipales y síndicos procuradores a personas de un mismo género, respecto del 

total de ayuntamientos en el Estado o de aquellos para los cuales solicite el registro de 

candidaturas. En ningún caso se admitirán criterios que tengan como resultado que a alguno de 

los géneros le sean asignados exclusivamente aquellos municipios en los que el partido haya 

obtenido los porcentajes de votación más bajos en el proceso electoral anterior. En las planillas en 

que hubiere candidato a presidente municipal de un género, la candidatura a síndico procurador 

corresponderá a persona del otro género, debiendo integrarse el resto de la planilla cumpliendo 

con el criterio de alternancia a que se refieren los párrafos anteriores. 

 

La elección de Regidurías por el principio de representación proporcional, se hará mediante listas 

municipales votadas en sus respectivas demarcaciones, aplicando los porcentajes y el criterio de 

alternancia a que se refieren los párrafos anteriores.  

 

Por cada Síndico Procurador y cada Regidor propietario se elegirá un suplente. En ambos casos, 

tanto el propietario como el suplente deberán ser del mismo género.  

 
 

                             
La presente respuesta se expide con fundamento en los artículos 1, 4, 19, 136 y demás 
aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Sinaloa. 
 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier duda y/o 

aclaración. 

 

A t e n t a m e n t e 

Culiacán, Sinaloa, a 09 de septiembre de 2022 
 
 
 

LIC. GUADALUPE MENDOZA PADILLA 
JEFA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

 
 
 
c.p. Archivo. 


